ÁREAS PROTEGIDAS COMO GARANTÍA PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD


Para la mayoría de nosotros, el paisaje es un concepto subjetivo con connotaciones estéticas. Sin embargo, desde el punto de vista ecológico el paisaje puede ser considerado como un conjunto de ecosistemas interrelacionados. La conservación del paisaje como elemento estético de la naturaleza ha sido una constante, sobre todo desde principios del siglo XX, cuando se ha hecho más evidente su degradación.

Es indudable que la mejor manera de preservar la flora y la fauna de una zona es proteger sus hábitats; con ello estaremos mejorando el control de la biodiversidad y de los procesos ecológicos.

La ley 4/1989 de Conservación de los espacios naturales y de la flora y la fauna silvestre de nuestro país tiene por objeto crear un marco jurídico para proteger los recursos naturales. En su artículo 2 aparece el principal de sus objetivos: “la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y del paisaje”. La mejor vía para llevar a cabo este objetivo es proteger de forma especial determinadas áreas o zonas naturales. La ley establece cuatro figuras de protección: reservas naturales, monumentos naturales, parques naturales y paisajes protegidos. Estas categorías responden a parte de las propuestas en 1978 por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), categorías  que reflejan diferentes objetivos de estudio y protección y que son las siguientes:

· Categoría I. Protección estricta. Llamadas también reservas naturales estrictas o áreas silvestres. Son áreas protegidas, fundamentalmente con propósitos científicos y para la protección de la vida silvestre. Se trata, por lo general, de áreas pequeñas en las que se acentúa la preservación de importantes valores naturales, evitando, en lo posible, perturbaciones humanas. 

· Categoría II. Conservación del ecosistema y turismo. Conocidas como parques nacionales. Son, en general, áreas más extensas con un amplio abanico de rasgos naturales y ecosistemas a las que acude la gente con propósitos educativos y de recreación, siempre procurando no amenazar los valores del área. 

· Categoría III. Conservación de rasgos naturales. Denominadas monumentos naturales. Son similares a los parques nacionales pero, por lo general, se trata de áreas más pequeñas en las que se protege un rasgo o sitio histórico/natural único y espectacular. 

· Categoría IV. Conservación a través de un uso activo. A veces se las llama áreas de manejo de hábitats (especies) silvestres. El fin es proteger y utilizar especies de fauna silvestre. 

· Categoría V. Conservación y recreación del paisaje terrestre o marino. Denominadas paisajes terrestres o marinos protegidos. 

· Categoría VI. Uso sostenible de ecosistemas naturales. Llamadas áreas protegidas de recursos manejados. Se trata de áreas protegidas para el uso sostenible de los ecosistemas naturales. 

Para que un sistema nacional de áreas protegidas permita conservar la biodiversidad de forma eficaz debe incluir: 

· Dos o más muestras amplias de cada uno de los tipos de ecosistemas del país (provincias biogeográficas, biorregiones u otros sistemas de clasificación ecológica). 

· Hábitats que contengan poblaciones viables de especies de interés económico, es decir, "parientes" silvestres de cultivos industriales, vegetales, frutas, plantas de uso farmacéutico y medicamentos tradicionales, etc. 

· Áreas de transición (ecoáreas) que comprendan todos los gradientes de altitud, humedad, salinidad, etc., del paisaje. 

· Un conjunto de áreas, corredores y tierras privadas protegidas que asegure la supervivencia de especies-indicadores y especies claves en el ecosistema. 

· Lugares que contengan especies endémicas.

Este sistema de áreas protegidas puede contribuir a la conservación de la biodiversidad en la medida en que: 

· Mantiene poblaciones viables de todas las especies y subespecies autóctonas, que estarán únicamente sujetas a los cambios ambientales que puedan alterar de forma natural su abundancia o distribución. 

· Mantiene el número y la distribución de las comunidades y los hábitats.

· Mantiene la diversidad genética de todas las especies del área protegida. 

· Impide la introducción de especies no autóctonas. 

· Hace posible la distribución de las especies frente a los cambios climáticos u otros cambios ambientales. 

· Promueve el estudio de la taxonomía, la distribución y la ecología de especies y unidades biogeográficas. 

· Garantiza el uso sostenible de los recursos biológicos del área. 
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